
SUBSECCIÓN 4.

EJECUCIÓN.

ARTÍCULO 2.2.1.1.2.4.1. PATRIMONIO AUTÓNOMO PARA EL MANEJO DE
ANTICIPOS. En los casos previstos en la ley, el contratista debe suscribir un contrato de fiducia
mercantil para crear un patrimonio autónomo, con una sociedad fiduciaria autorizada para ese fin
por la Superintendencia Financiera de Colombia, a la cual la Entidad Estatal debe entregar el
valor del anticipo.

Los recursos entregados por la Entidad Estatal a título de anticipo dejan de ser parte del
patrimonio de esta para conformar el patrimonio autónomo. En consecuencia, los recursos del
patrimonio autónomo y sus rendimientos son autónomos y son manejados de acuerdo con el
contrato de fiducia mercantil.

En los pliegos de condiciones, la Entidad Estatal debe establecer los términos y condiciones de la
administración del anticipo a través del patrimonio autónomo.

En este caso, la sociedad fiduciaria debe pagar a los proveedores, con base en las instrucciones
que reciba del contratista, las cuales deben haber sido autorizadas por el Supervisor o el
Interventor, siempre y cuando tales pagos correspondan a los rubros previstos en el plan de
utilización o de inversión del anticipo.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 35)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad por inconstitucionalidad contra este artículo. Consejo de Estado,
Sección Tercera, Expediente No. 2013-00120-00(48370). Admite la demanda mediante Auto
de 18 de septiembre de 2015, Consejero Ponente Dr. Ramiro de Jesús Pazos Guerrero. .  

Concordancias

Ley 1474 de 2011; Art. 91

ARTÍCULO 2.2.1.1.2.4.2. DE LA DETERMINACIÓN DE LOS INTERESES
MORATORIOS. Para determinar el valor histórico actualizado a que se refiere el artículo 4o,
numeral 8 de la Ley 80 de 1993, se aplicará a la suma debida por cada año de mora el incremento
del índice de precios al consumidor entre el 1o de enero y el 31 de diciembre del año anterior. En
el evento de que no haya transcurrido un año completo o se trate de fracciones de año, la
actualización se hará en proporción a los días transcurridos.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 36)

ARTÍCULO 2.2.1.1.2.4.3. OBLIGACIONES POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN.
Vencidos los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones
de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, la Entidad Estatal debe dejar
constancia del cierre del expediente del Proceso de Contratación.



(Decreto 1510 de 2013, artículo 37)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente
No. 2015-00165-00(55813). Admite la demanda mediante Auto de 1o. de diciembre de 2015,
Consejero Ponente Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Niega nulidad mediante Fallo de
10 de octubre de 2016.  

CAPÍTULO 2.

DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN
PÚBLICA.

SECCIÓN 1.

MODALIDADES DE SELECCIÓN.

SUBSECCIÓN 1.

LICITACIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.1.1. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DE MANERA DINÁMICA
MEDIANTE SUBASTA INVERSA EN LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA. Las
Entidades Estatales pueden utilizar el mecanismo de subasta inversa para la conformación
dinámica de las ofertas en la licitación. En este caso, la Entidad Estatal debe señalar en los
pliegos de condiciones las variables técnicas y económicas sobre las cuales los oferentes pueden
realizar la puja.

En la fecha señalada en los pliegos de condiciones, los oferentes deben presentar los documentos
que acrediten los requisitos habilitantes requeridos por la Entidad Estatal. En el caso de una
conformación dinámica parcial de la oferta, a los documentos señalados se acompañará el
componente de la oferta que no es objeto de conformación dinámica.

La Entidad Estatal dentro del plazo previsto en los pliegos de condiciones debe verificar el
cumplimiento de los requisitos habilitantes y de las condiciones adicionales si hay lugar a ello
para determinar los oferentes que pueden continuar en el proceso de selección. La subasta inversa
para la conformación dinámica de la oferta debe realizarse con los oferentes habilitados, en la
fecha y hora previstas en los pliegos de condiciones.

En la subasta, los oferentes deben presentar su oferta inicial con las variables dinámicas, de
conformidad con los pliegos de condiciones, la cual puede ser mejorada con los Lances hasta la
conformación de la oferta definitiva.

Se tomará como definitiva la oferta inicial realizada por el oferente que no presente Lances en la
subasta.

En ningún caso el precio será la única variable sometida a conformación dinámica.

La herramienta electrónica usada para la subasta debe permitir que el oferente conozca su



situación respecto de los demás competidores y únicamente en relación con el cálculo del menor
costo evaluado. Si la subasta recae únicamente sobre algunas variables, las que no admiten
mejora deben haber sido previamente evaluadas y alimentadas en el sistema, de manera que este
pueda ante cualquier Lance efectuar el cálculo automático del menor costo evaluado.

De lo acontecido en la subasta, se levantará un acta donde se dejarán todas las constancias del
caso.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 38)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.1.2. AUDIENCIAS EN LA LICITACIÓN. En la etapa de selección de
la licitación son obligatorias las audiencias de: a) asignación de Riesgos, y b) adjudicación. Si a
solicitud de un interesado es necesario adelantar una audiencia para precisar el contenido y
alcance de los pliegos de condiciones, este tema se tratará en la audiencia de asignación de
Riesgos.

En la audiencia de asignación de Riesgos, la Entidad Estatal debe presentar el análisis de Riesgos
efectuado y hacer la asignación de Riesgos definitiva.

La Entidad Estatal debe realizar la audiencia de adjudicación en la fecha y hora establecida en el
Cronograma, la cual se realizará de acuerdo con las reglas establecidas para el efecto en los
mismos y las siguientes consideraciones:

1. En la audiencia los oferentes pueden pronunciarse sobre las respuestas dadas por la Entidad
Estatal a las observaciones presentadas respecto del informe de evaluación, lo cual no implica
una nueva oportunidad para mejorar o modificar la oferta. Si hay pronunciamientos que a juicio
de la Entidad Estatal requiere análisis adicional y su solución puede incidir en el sentido de la
decisión a adoptar, la audiencia puede suspenderse por el término necesario para la verificación
de los asuntos debatidos y la comprobación de lo alegado.

2. La Entidad Estatal debe conceder el uso de la palabra por una única vez al oferente que así lo
solicite, para que responda a las observaciones que sobre la evaluación de su oferta hayan hecho
los intervinientes.

3. Toda intervención debe ser hecha por la persona o las personas previamente designadas por el
oferente, y estar limitada a la duración máxima que la Entidad Estatal haya señalado con
anterioridad.

4. La Entidad Estatal puede prescindir de la lectura del borrador del acto administrativo de
adjudicación siempre que lo haya publicado en el Secop con antelación.

5. Terminadas las intervenciones de los asistentes a la audiencia, se procederá a adoptar la
decisión que corresponda.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 39)

SUBSECCIÓN 2.

SELECCIÓN ABREVIADA.

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS



UNIFORMES.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.1. PLIEGOS DE CONDICIONES. En los pliegos de condiciones
para contratar Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, la Entidad Estatal debe
indicar:

1. La ficha técnica del bien o servicio que debe incluir: a) la clasificación del bien o servicio de
acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; b) la identificación adicional requerida; c) la
unidad de medida; d) la calidad mínima, y e) los patrones de desempeño mínimos.

2. Si el precio del bien o servicio es regulado, la variable sobre la cual se hace la evaluación de
las ofertas.

3. Definir el contenido de cada uno de las partes o lotes, si la adquisición se pretende hacer por
partes.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 40)

SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2. PROCEDIMIENTO PARA LA SUBASTA INVERSA. Además
de las reglas generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son
aplicables a la subasta inversa:

1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la
periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta
inversa.

2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de
participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la
segunda parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente.

3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe
indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el
oferente se encuentra habilitado.

4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o
servicios cumplen con la ficha técnica.

5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios
cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al
único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el
contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.

6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia,
solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta
sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido.

7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.



8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance
más bajo.

9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al oferente
que presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la Entidad Estatal debe
aplicar las reglas del numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente decreto.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 41)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.3. INFORMACIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LA SUBASTA
INVERSA. La Entidad Estatal debe estructurar la subasta inversa de manera que antes de la
adjudicación, los participantes en la subasta no identifiquen las ofertas y los Lances con el
oferente que los presenta.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 42)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.4. TERMINACIÓN DE LA SUBASTA Y ADJUDICACIÓN. La
subasta termina cuando los oferentes no hagan Lances adicionales durante un período para la
presentación de Lances. La Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya
presentado el Lance más bajo. En el acto de adjudicación, la Entidad Estatal indicará el nombre
de los oferentes y el precio del último Lance presentado por cada uno de ellos.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 43)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.5. SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA O PRESENCIAL. La
Entidad Estatal puede escoger si adelanta la subasta inversa electrónica o presencialmente.

Si la Entidad Estatal decide adelantar la subasta electrónicamente debe fijar en los pliegos de
condiciones el sistema que utilizará para la subasta inversa y los mecanismos de seguridad para
el intercambio de mensajes de datos.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 44)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.6. FALLAS TÉCNICAS DURANTE LA SUBASTA INVERSA
ELECTRÓNICA. Si en el curso de una subasta inversa electrónica se presentan fallas técnicas
que impidan a los oferentes presentar sus Lances, la subasta debe ser suspendida y cuando la falla
técnica haya sido superada la Entidad Estatal debe reiniciar la subasta.

Si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la
información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el
sistema se pierde, la subasta continuará y la Entidad Estatal entiende que el proveedor que pierde
su conexión ha desistido de participar en la misma.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 45)

SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR COMPRA POR CATÁLOGO
DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS MARCO DE PRECIOS.



ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.7. PROCEDENCIA DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS. Las
Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a
aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren,
adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas
Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes.

Las entidades territoriales, los organismos autónomos y los pertenecientes a la Rama Legislativa
y Judicial no están obligados a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes
a través de los Acuerdos Marco de Precios, pero están facultados para hacerlo.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 46)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente
No. 11001-03-26-000-2016-00159-01(58191). Admite la demanda mediante Auto de 24 de
julio de 2017. Niega suspensión provisional mediante Auto de 15 de diciembre de 2017,
Consejero Ponente Dr.  Ramiro de Jesús Pazos Guerrero. Se acumula al proceso 11001-03-
26-000-2016-00015-00(56165) mediante Auto de 24 de mayo de 2018.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.8. IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS OBJETO DE
UN ACUERDO MARCO DE PRECIOS. Colombia Compra Eficiente, o quien haga sus veces,
periódicamente debe efectuar Procesos de Contratación para suscribir Acuerdos Marco de
Precios, teniendo en cuenta los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes
contenidos en los Planes Anuales de Adquisiciones de las Entidades Estatales y la información
disponible del sistema de compras y contratación pública.

Las Entidades Estatales pueden solicitar a Colombia Compra Eficiente un Acuerdo Marco de
Precios para un bien o servicio determinado. Colombia Compra Eficiente debe estudiar la
solicitud, revisar su pertinencia y definir la oportunidad para iniciar el Proceso de Contratación
para el Acuerdo Marco de Precios solicitado.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 47)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.9. UTILIZACIÓN DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS.
Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la
Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si
existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la
necesidad identificada.

Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad
Estatal de que trata el inciso 1o del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está obligada a
suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y
luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos establecidos en el
Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales no deben exigir las garantías de que trata la
Sección 3 del presente capítulo, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del
presente decreto, en las órdenes de compra derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos



que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo contrario.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 48)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el aparte 'en la forma que Colombia Compra Eficiente
disponga, y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos
establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales no deben exigir las
garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los artículos
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra derivadas de los
Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga
lo contrario'. Negada. Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No. 56166, Fallo de
16 de agosto de 2017, Consejero Ponente Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.10. PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA UN ACUERDO
MARCO DE PRECIOS. <Aparte en rojo SUSPENDIDA provisionalmente> Colombia Compra
Eficiente debe diseñar y organizar el Proceso de Contratación para los Acuerdos Marco de
Precios por licitación pública y celebrar los Acuerdos Marco de Precios.

El Acuerdo Marco de Precios debe establecer, entre otros aspectos, la forma de: a) evaluar el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores y de los compradores; b) proceder
frente al incumplimiento de las órdenes de compra; y c) actuar frente a los reclamos de calidad y
oportunidad de la prestación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 49)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente
No. 11001-03-26-000-2016-00015-00(56165). Admite la demanda mediante Auto de 01 de
marzo de 2016. Decretó la  SUSPENSIÓN PROVISIONAL de la expresión 'por licitación
pública' mediante Auto de 18 de abril de 2017, Consejera Ponente Dra.  Marta Nubia
Velásquez Rico.

SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES EN BOLSAS DE PRODUCTOS.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.11. RÉGIMEN APLICABLE. Además de lo previsto en el Decreto
2555 de 2010 y las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan y los reglamentos
internos de las bolsas de productos, las siguientes disposiciones son aplicables a la adquisición
de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes en bolsas de productos.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 50)

Concordancias



Decreto 2555 de 2010; Título 5  

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.12. PLANEACIÓN DE UNA ADQUISICIÓN EN LA BOLSA DE
PRODUCTOS. La Entidad Estatal debe estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar la
bolsa de productos para la adquisición respectiva, frente a la subasta inversa, al Acuerdo Marco
de Precios o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios para tales bienes o servicios,
incluyendo el análisis del proceso de selección del comisionista, los costos asociados a la
selección, el valor de la comisión y de las garantías.

El estudio mencionado debe mostrar la forma en que la Entidad Estatal garantiza los principios y
objetivos del sistema de compras y contratación pública.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 51)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.13. REQUISITOS PARA ACTUAR COMO COMISIONISTA DE
ENTIDAD ESTATAL. La Entidad Estatal puede exigir a los comisionistas interesados en
participar en el procedimiento de selección a través de las bolsas de productos, el cumplimiento
de requisitos habilitantes adicionales a su condición de tales, siempre y cuando estos sean
adecuados y proporcionales al objeto a contratar y a su valor.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 52)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.14. SELECCIÓN DEL COMISIONISTA. La Entidad Estatal debe
seleccionar al comisionista de acuerdo con el procedimiento interno aplicable en la bolsa de
productos, el cual debe ser competitivo.

La Entidad Estatal debe publicar el contrato suscrito con el comisionista seleccionado y sus
modificaciones en el Secop.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 53)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.15. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Para celebrar el contrato
de comisión, la Entidad Estatal debe acreditar que cuenta con la disponibilidad presupuestal para
el contrato de comisión, para la operación que por cuenta suya adelanta el comisionista en la
bolsa de productos, para las garantías y los demás pagos que deba hacer como consecuencia de la
adquisición en bolsa de productos, de acuerdo con el reglamento de la bolsa en la cual la Entidad
Estatal haga la negociación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 54)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.16. LISTA DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS
TÉCNICAS UNIFORMES. Las bolsas de productos deben estandarizar, tipificar, elaborar y
actualizar una lista de los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes susceptibles
de ser adquiridos por las Entidades Estatales, de tal manera que solo aquellos que estén en la lista
puedan ser adquiridos a través de la bolsa de que se trate.

Las bolsas de productos deben mantener esta lista a disposición de las Entidades Estatales y del
público en general en sus oficinas y en la correspondiente página web, sin perjuicio de cualquier



otro medio de divulgación.

 (Decreto 1510 de 2013, artículo 55)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.17. GARANTÍA ÚNICA A FAVOR DE LA ENTIDAD ESTATAL.
Como requisito para la ejecución del contrato de comisión, el comisionista seleccionado debe
constituir a favor de la entidad estatal comitente la garantía única de cumplimiento, en relación
con el valor de la comisión que la Entidad Estatal pagará al comisionista por sus servicios.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 56)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.18. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL
ORGANISMO DE COMPENSACIÓN DE LA BOLSA DE PRODUCTOS. La Entidad Estatal y
el comitente vendedor deben constituir a favor del organismo de compensación de la bolsa de
productos las garantías establecidas en su reglamento, para garantizar el cumplimiento de las
negociaciones mediante las cuales la Entidad Estatal adquiere Bienes y Servicios de
Características Técnicas Uniformes.

Las Entidades Estatales pueden exigir al comitente vendedor garantías adicionales a las señaladas
en el presente artículo, siempre y cuando resulten adecuadas y proporcionales al objeto a
contratar y a su valor.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 57)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.19. SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA OPERACIÓN.
Las Entidades Estatales deben designar un supervisor de la ejecución de las operaciones que por
su cuenta realizan las bolsas de productos y del contrato de comisión. Si la Entidad Estatal
verifica inconsistencias en la ejecución, debe poner en conocimiento de la bolsa tal situación para
que esta la examine y adopte las medidas necesarias para dirimir la controversia de conformidad
con sus reglamentos y, de ser el caso, notifique del incumplimiento a su organismo de
compensación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 58)

CONTRATACIÓN DE MENOR CUANTÍA.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.20. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN ABREVIADA DE
MENOR CUANTÍA. Además de las normas generales establecidas en el presente título, las
siguientes reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía:

1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del
Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del
mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de condiciones.

2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el
proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará
el Proceso de Contratación. La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si
hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará.



3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil
siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el resultado del sorteo.

4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días
hábiles.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 59)

Concordancias

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2019; Num. 6.1

OTROS PROCESOS DE SELECCIÓN ABREVIADA.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.21. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD.
La Entidad Estatal que requiera la prestación de servicios de salud debe utilizar el procedimiento
de selección abreviada de menor cuantía. Las personas naturales o jurídicas que presten estos
servicios deben estar inscritas en el registro que para el efecto lleve el Ministerio de Salud y
Protección Social o quien haga sus veces.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 60)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.22. CONTRATACIÓN CUYO PROCESO DE LICITACIÓN
PÚBLICA HAYA SIDO DECLARADO DESIERTO. La Entidad Estatal que haya declarado
desierta una licitación puede adelantar el Proceso de Contratación correspondiente aplicando las
normas del proceso de selección abreviada de menor cuantía, para lo cual debe prescindir de: a)
recibir manifestaciones de interés, y b) realizar el sorteo de oferentes. En este caso, la Entidad
Estatal debe expedir el acto de apertura del Proceso de Contratación dentro de los cuatro (4)
meses siguientes a la declaratoria de desierta.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 61)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.23. ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE ORIGEN O
DESTINACIÓN AGROPECUARIA. La Entidad Estatal debe aplicar el proceso de adquisición
en bolsa de productos de que tratan los artículos 2.2.1.2.1.2.11 a 2.2.1.2.1.2.19 del presente
decreto para adquirir productos de origen o destinación agropecuaria ofrecidos en las bolsas de
productos. La Entidad Estatal puede adquirir tales productos fuera de bolsa si lo hace en mejores
condiciones. En este caso la Entidad Estatal debe expresar en los Documentos del Proceso esta
situación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 62)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.24. CONTRATACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y
COMERCIALES DEL ESTADO. Las empresas industriales y comerciales del Estado y las
sociedades de economía mixta, sus filiales y las empresas en las cuales el Estado tenga más del
cincuenta por ciento (50%) del capital social que no se encuentren en situación de competencia,
deben utilizar el procedimiento de selección abreviada de menor cuantía para los contratos que
tengan como objeto su actividad comercial e industrial, salvo para los contratos de obra pública,



consultoría, prestación de servicios, concesión, encargo fiduciario y fiducia pública para los
cuales se aplicará la modalidad que corresponda.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 63)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.25. CONTRATACIÓN DE ENTIDADES ESTATALES
DEDICADAS A LA PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y POBLACIÓN CON
ALTO GRADO DE VULNERABILIDAD. Las Entidades Estatales que tengan a su cargo la
ejecución de los programas a los que se refiere el literal h) del numeral 2 del artículo 2o de la Ley
1150 de 2007 deben aplicar el procedimiento establecido para la selección abreviada de menor
cuantía.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 64)
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